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Gobierno de Chile 

S.J. Nº: 0261-2023 

APRUEBA BASES DE PROCEDIMIENTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL CONCURSO: '"PROGRAMA 
DESARROLLO PESCA ARTESANAL Y ACUICULTURA A 
PEQUEÑA ESCALA, REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, 
CÓDIGO BIP 4002483-0, AÑO 2023", DE ESTE 
INSTITUTO. -

VALPARAÍSO, 2 9 HAY 2023

RES. EXENIA Nº O 2 1 5 

V I S T O S: Lo dispuesto en la Ley Nº 21.516, del

Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2023; en la Ley Nº 21.069, que crea el Instituto 

Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña Escala, INDESPA; en 

la Ley Nº 19.880; en los D.S. N°5 430, de 1991, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley General de Pesca y Acuicultura, y 96, de 2022, ambos del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; 

en las resoluciones N°5 30, de 2015, 7, de 2019, y 14, de 2022, y en los dictámenes N°5 30.806, de 2019, y 

E13581 de 2021, todos de la Contraloría General de la República; el Decreto con Fuerza de ley Nº 1/19.653, 

de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; en el D.F.L. 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo; en la Resolución Afecta Nº 087, de fecha 12 de septiembre de 2019, que aprueba •convenio 

de Colaboración y Transferencia de Recursos entre el Gobierno Regional de la Araucanía, la Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura (Fondo de Administración Pesquero), y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (Fondo 

de Fomento para la Pesca Artesanal), para la ejecución del •Programa Desarrollo Productivo Pesca Artesanal 

y Acuicultura a Pequeña Escala, Región de la Araucanía" código BIP Nº4002483-0, en la Resolución Afecta 

Nº 007, de fecha 21 de febrero de 2022, que aprueba modificación del referido convenio, y en la Resolución 

Afecta Nº 029, de 2023, todas del Gobierno Regional de la Araucanía; en la Resolución Exenta Nº 0387, de 

2020, y Nº 0204, de 2022, y Nº 0193, de 2023, todas del INDESPA; en el Acta Nº 02/2023, del Comité Público 

del referido Programa; y, 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que, mediante la Ley Nº 21.069 citada en Vistos,

se creó el Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña 

Escala, en adelante •1NDESPAº o el •instituto", como un servicio público descentralizado, con personalidad 

juñdica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, cuyo objetivo es fomentar y promover el desarrollo de la pesca 

artesanal, de la acuicultura de pequeña escala y sus beneficiarios, 












































